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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., catorce de febrero de dos mil veintitrés

Rad. 2020-00093

Líbrese comunicación con destino al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, informándole

que la medida de embargo de remanentes decretada en auto del 7 de febrero de 2023, NO SURTE

EFECTOS LEGALES, toda vez que este proceso se terminópor pago total de la obligación, mediante auto

del 10 de febrero de 2022 y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares

Líbrese oficio por el centro de servicios al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, dando

alcance al oficio No. 02.10.20.115-270-30-0126 dentro del proceso radicado 631304003001-2020-000170-

00

NOTIFÍQUESE
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